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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2004 00916 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE CREDITO Y DESARROLLO SOSCIAL MEGABANCO S.A. 

DEMANDADO: ANA INÉS PINTO PEÑARANDA Y CARLOS ALFONSO GÓMEZ GARCES. 

 

 

Previo a reconocer personería, allegue poder amplio y suficiente que 

cumpla   con las exigencias establecidas en el artículo 74 del CGP, toda 

vez que el aportado no cuenta con la presentación personal del 

poderdante ante oficina judicial   de   apoyo   o   notario.  Ahora   bien, en   

caso   de   que   el   referido documento   haya   sido   otorgado   como   

mensaje   de   datos, deberá   darse cumplimiento   a   lo   dispuesto   en   

el   artículo   5°   de la Ley 2213 de 2022, aportando evidencia que el mismo 

fue enviado desde la dirección de correo electrónico de la señora ANA 

INÉS PINTO PEÑARANDA e indicar de forma expresa la dirección de correo 

del abogado que debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

abogados. Deberá aportarlo en archivo PDF. 

 

De otro lado, deberá aclarar la petición frente al levantamiento de las 

medidas cautelares, toda vez que revisado el plenario, como cautelar se 

decretó la del salario de la demandada en la empresa ASONALCO LTDA, 

de quien jamás se obtuvo respuesta; y del vehículo de placas HKB-968 que 

jamás se materializo, como se avista a continuación: 
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NOTIFIQUESE,  

 

 
 

 
Csl. 

 


